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PODER EJECUTIVO

ACUERDOS
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
   Y TRANSPORTES

Nº 0177-MOPT
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
De conformidad con los incisos 1) y 20) del artículo 140 y 

el artículo 146 de la Constitución Política, el artículo 27 inciso 
1) de la Ley General de la Administración Pública Nº 6227 del 
2 de mayo de 1978 y sus reformas. y los incisos a), b), c) y d) 
del artículo 5 de la Ley General de Aviación Civil Nº 5150 del 
14 de mayo de 1973 y sus reformas.

Considerando:
1º—Que mediante el artículo 2 de la Ley General de 

Aviación Civil NO 5150 del 14 de mayo de 1973 y sus reformas, 
se creó el Consejo Técnico de Aviación Civil.

2º—Que de conformidad con el artículo 5 de la Ley 
General de Aviación Civil, el Consejo Técnico de Aviación 
Civil se encuentra conformado por siete miembros, según el 
siguiente detalle:

a)	El Ministro de Obras Públicas y Transportes o su 
representante, quien lo presidirá.

b)	Cuatro miembros nombrados por el Poder Ejecutivo, de 
los cuales uno será un abogado, otro será un ingeniero, 
otro será un economista o administrador de negocios y 
el otro será un técnico o profesional aeronáutico. Para 
ser nombrados, todos deberán contar con experiencia 
y conocimientos comprobados en aviación civil o la 
Administración Pública.

c)	Un representante del sector privado, nombrado por el 
Poder Ejecutivo de una terna propuesta por la Unión 
de Cámaras.

d)	El Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de 
Turismo o su representante.
Los miembros del Consejo permanecerán en sus 
cargos cuatro años y podrán ser reelegidos por 
períodos sucesivos de igual duración.

3º—Que los representantes del Poder Ejecutivo y 
representantes del sector privado, para cumplir con el inciso 
b), c) y d) del artículo 5 de la Ley General de Aviación Civil son 
los siguientes:

•	 Danielle Jenkins Bolaños, Rep. Estado Abogado
•	 Mauricio Campos Carrión, Rep. Estado Economista
•	 José María Vargas Callejas, Rep. Estado Profesional 

Aeronáutica 

ARTÍCULO 5-	Autorizaciones temporales a las entidades 
financieras

Durante la vigencia de la presente ley, los bancos 
comerciales del Sistema Financiero Nacional podrán:

1-	Realizar operaciones de crédito, arrendamiento 
financiero u operativo, factoraje u otro tipo de operaciones 
financiero-bancarias, para permitir a deudores no generadores 
de divisas, la conversión de sus operaciones nacionales de 
deuda en moneda extranjera a moneda local, para reducir el 
riesgo cambiario. 

2-	Utilizar garantías otorgadas por el deudor o en su 
beneficio, inscrita en el Registro Público, siempre y cuando 
el interesado solicite al Registro Público la modificación del 
asiento registral de forma que se pueda utilizar la misma 
garantía para la nueva operación y si no existiera ningún otro 
derecho, gravamen o garantía de menor grado inscrito sobre 
el bien. Este trámite será gratuito para el acreedor y estará 
exento de todo pago por concepto de derechos de registro y 
demás impuestos o tasas que pagan por tal inscripción.

3-	Deducir el saldo de las operaciones colonizadas de 
la base de cálculo del encaje mínimo legal y de la obligación 
establecida en el artículo 59 de la Ley Orgánica del Sistema 
Bancario Nacional, Ley N.º 1644 de 26 de setiembre de 1953.

ARTÍCULO 6-	 Prohibiciones
Queda prohibido que las entidades financieras impidan, 

encarezcan, retrasen o dificulten el proceso de conversión, en 
caso de que el deudor haya recibido una respuesta positiva de 
otro intermediario financiero para dicho cambio de moneda. 

ARTÍCULO 7-	 Denuncias
Las personas deudoras que consideren que las 

entidades financieras estén incluyendo costos no justificados 
o eliminados transitoriamente por la presente ley, o bien, que 
estén poniendo obstáculos, impedimentos, retrasos infundados 
u otros para obstaculizar la conversión, podrán interponer 
denuncia ante la Comisión de Defensa del Consumidor en el 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio, la que deberá 
aplicar lo dispuesto por los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 
de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 
Consumidor, N° 7472, de 19 de enero de 1995, y sus reformas.

TRANSITORIO ÚNICO-	 La presente ley tendrá una 
vigencia de doce meses a partir de la publicación de la presente 
ley, con una prórroga de seis meses adicionales luego de 
finalizar el primer periodo, a juicio del Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, mediante resolución razonada.

Rige a partir de su publicación.
Kattia Rivera Soto

Óscar Izquierdo Sandí	 Alejandra Larios Trejos
Andrea Álvarez Marín	 Carolina Delgado Ramírez
Danny Vargas Serrano	 Dinorah Barquero Barquero
Geison Enrique Valverde Méndez	 Gilberth Jiménez Siles
José Francisco Nicolás Alvarado	 José Joaquín Hernández Rojas
Katherine Andrea Moreira Brown	 Luis Fernando Mendoza Jiménez
Monserrat Ruiz Guevara	 Paulina María Ramírez Portuguez
Pedro Rojas Guzmán	 Rodrigo Arias Sánchez
Rosaura Méndez Gamboa	 Sonia Rojas Méndez

Diputadas y diputados
NOTA:	 Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 

Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos.
1 vez.—Exonerado.—( IN2022674389 ).
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DOCUMENTOS VARIOS
CULTURA Y JUVENTUD

SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN MUSICAL
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

A quien interese, el suscrito: Ricardo Vargas González, 
costarricense, cédula de identidad N° 1-0472-0679, en mi 
condición de Director General con facultades de representante 
judicial y extrajudicial del Sistema Nacional de Educación Musical 
(SINEM), órgano con desconcentración mínima del Ministerio 
de Cultura y Juventud, cédula jurídica N° 3-007-628704, hace 
constar el extravío del tomo I del libro Contable Mayor, por lo 
que se otorga un plazo de ocho días hábiles a partir de esta 
publicación para la devolución del citado libro. Para consultas o 
entrega del compendio favor dirigirse a las oficinas centrales del 
SINEM, ubicadas en Barrio Dent, avenida 7, calle 49, contiguo 
al Hotel Tairona. Tel.: 2234-0864.—O.C. N° 022000100015.—
Solicitud N° 004-UP-SINEM.—( IN2022674062 ).

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Solicitud Nº 2022-0007148.—Luis Diego Castro Chavarría, 
casado dos veces, cédula de identidad 106690228, en calidad 
de apoderado especial de Cargill, Incorporated con domicilio 
en 15407 Mcginty Road West, Wayzata, Minnesota 55391, 
Estados Unidos de América , solicita la inscripción

como marca de fábrica en clase(s): 29. 
Internacional(es). Para proteger y distinguir lo 
siguiente: en clase 29: Carne, pescado, aves y 
caza; extractos de carne; carne de vacuno, 

cerdo y pollo; embutidos; sucedáneos de la carne; frutas y 
hortalizas en conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas; 
patatas fritas; patatas fritas congeladas; leche, productos 
lácteos y sucedáneos de la leche; queso; judías; huevos; 
pescados, mariscos y moluscos no vivos; pescados, mariscos 
y moluscos para untar; patatas y productos de patata 
procesados; especialidades de patata procesadas; pollo, 
derivados de pollo, pollo en bandeja; pechuga de pollo; alas 
de pollo empanadas picantes, milanesas de pollo, dedos de 
pollo, nuggets de pollo en forma de dinosaurio, hamburguesas 
de pollo, nuggets de pollo pequeños para niños; trozos de 
pollo en medallones; pollo cocido; pollo deshidratado; pollo 
frito; nuggets de pollo; caldo de pollo; croquetas de pollo; 
mousse de pollo; ensalada de pollo; pollo congelado; filetes de 
pechuga de pollo; comidas preparadas que contienen 
[principalmente] pollo; aperitivos congelados que consisten 
principalmente en pollo; plato cocinado que consiste 

•	 Napoleón Murillo García, Rep. Estado Ingeniero
•	 Marcos Castillo Masis, Rep. UCCAEP
•	 William Rodríguez López, Ministro de Turismo

4º—Que de conformidad con el inciso a) del artículo 5 de 
la ley supracitada, el Ministro de Obras Públicas y Transportes 
tiene la competencia para delegar en su representante en el 
cargo de Presidente del Consejo Técnico de Aviación Civil.

5º—Que el Ministro de Obras Públicas, dentro del marco 
legal citado, mediante oficio DM2022-3329 del 20 de julio de 
2022, nombró como a su representante del Consejo Técnico de 
Aviación Civil a la Ingeniera Allison Aymerich Pérez. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Nombrar a la señora Allison Aymerich Pérez, 

cédula de identidad número 1-1622-0842, mayor, soltera, 
Ingeniera Civil, vecina de Goicoechea, San José, Asesora 
del Despacho Ministerial del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes como representante del Ministerio de Obras 
Públicas, para que ejerza la Presidencia del Consejo Técnico 
de Aviación Civil, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
a) del artículo 5 de la Ley General de Aviación Civil.

Artículo 2º—Nombrar a la señora Danielle Jenkins 
Bolaños, cédula de identidad número 90116-0309, mayor, 
soltera, Abogado, vecino del Cantón de Atenas, Alajuela, 
Abogada del Banco Central de Costa Rica, como miembro del 
Consejo Técnico de Aviación Civil, según el inciso b) del artículo 
5 de la Ley General de Aviación Civil

Artículo 3º—Nombrar al señor Mauricio Campos Carrión, 
cédula de identidad número 11577-0978, mayor, soltero, 
Economista, vecino del Cantón de San José, San José, 
Economista de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 
como miembro del Consejo Técnico de Aviación Civil, según el 
inciso b) del artículo 5 de la Ley General de Aviación Civil.

Artículo 4º—Nombrar al señor José María Vargas Callejas, 
cédula de identidad número 10554-0640, mayor, casado, 
Profesional Aeronáutico, vecino del Cantón de Curridabat, San 
José, como miembro del Consejo Técnico de Aviación Civil, según 
el inciso b) del artículo 5 de la Ley General de Aviación Civil.

Artículo 5º—Nombrar al señor Napoleón Murillo García, 
cédula de identidad número 10406-1348, mayor, casado, 
Ingeniero Civil, vecino del Cantón de Heredia, Heredia, como 
miembro del Consejo Técnico de Aviación Civil, según el inciso 
b) del artículo 5 de la Ley General de Aviación Civil.

Artículo 6º—Nombrar al señor Marcos Castillo Masis, 
cédula de identidad número 1-08010545, mayor, casado 
dos veces, vecino del Cantón de Oreamuno, Cartago, 
representante de la UCAEP, como miembro del Consejo 
Técnico de Aviación Civil, según el inciso c) del artículo 5 de la 
Ley General de Aviación Civil.

Artículo 7º—Nombrar al señor William Rodríguez López, 
cédula de identidad número 1-0384-0934, mayor, casado, 
vecino del Cantón de Santa Ana, San José, Ministro de 
Turismo, conforme al Acuerdo Ejecutivo de la Presidencia de 
la República N° 004-P, del ocho de mayo del dos mil veintidós, 
como miembro del Consejo Técnico de Aviación Civil, según 
el inciso d) del artículo 5 de la Ley General de Aviación Civil.

Artículo 8º—Los nombramientos rigen a partir del 22 de 
agosto del dos mil veintidós.

Artículo 9º—Rige a partir del dieciséis de agosto del dos 
mil veintidós.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil veintidós.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, Luis Amador Jiménez.—1 vez.—O. C. 
N° 3942.—Solicitud N° 98-2022.—( IN2022674440 ).
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